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de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en conexión con el artículo 8
del Decreto 170/2001, de 6 de noviembre.

Segundo.- El artículo 71, apartado primero de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común establece lo
siguiente en el caso de que la solicitud no reúna los requisitos
exigidos por la legislación específica: “se requerirá al interesado
para que en el plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición”. Teniendo en cuenta
que la solicitud presentada por la sociedad interesada no venía
acompañada de la documentación exigida por la legislación espe-
cífica, en este caso la Orden de 7 de febrero de 2002, y que no
ha contestado al requerimiento de documentación realizado desde
esta Dirección General de Trabajo, procede el desistimiento de la
solicitud presentada por la misma.

En su virtud, y teniendo en cuenta lo que antecede,

R E S U E L V O

Acordar el desistimiento de la solicitud presentada por la socie-
dad interesada, acordando la conclusión del procedimiento y el
consiguiente archivo de las actuaciones.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente
a la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada,
conforme al art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de junio,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, potestativamente y con carácter previo podrá
recurrirse esta resolución en reposición ante este mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente
a aquél en que fuere notificada. Ello sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, 20 feb 2003. La Consejera de Trabajo, Fdo.: Violeta E.
Alejandre Úbeda”.

Mérida, a 3 de junio de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 29 de mayo de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 55/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 55/2003.

Denunciado: D. Enrique Roso Ramos.

Domicilio: C/ Villalobos, 42 - Cáceres.

Infracción: Art. 23.i) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Policía Nacional de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros (301 ).

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 29 de mayo de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 4 de junio de 2003, sobre
alternativa técnica de programa de ejecución
de la Actuación Urbanística que afecta al A.N.P.-
I, Unidad de Ejecución nº 1, en Guadiana.

Por D. Marcelino González Tena, en representación de la sociedad
mercantil Promociones y Construcciones Ventillo, S.L., se ha presenta-
do en este Excmo. Ayuntamiento una Alternativa Técnica de Progra-
ma de Ejecución de la Actuación Urbanística que afecta al A.N.P.-1,
Unidad de Ejecución número 1, en Guadiana, para la que el Excmo.
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Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 4 de abril de 2003, declaró
la viabilidad de su transformación urbanizadora, estableciéndose su
gestión directa por el Sistema de Compensación.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
134 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura,
se procede a la apertura de un plazo de Información Pública de
veinte días para que puedan formularse cuantas alegaciones se
estimen pertinentes.

Badajoz, a 4 de junio de 2003. El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRERA
SANTA-CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE LA ROCA DE LA SIERRA

EDICTO de 22 de mayo de 2003, sobre
proyecto de urbanización de polígono
industrial en Unidad de Ejecución nº 18.

Habiéndose aprobado inicialmente, el proyecto de urbanización de
polígono industrial en unidad de ejecución nº 18, según proyecto
técnico redactado por PEYCO, S.A., se abre un plazo, de un mes,
de exposición pública para examen de la documentación (obrante
en la Secretaría del Ayuntamiento) y, en su caso, para presenta-
ción de las alegaciones o reclamaciones que procedieren.

La Roca de la Sierra, a 22 de mayo de 2003. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

ANUNCIO de 30 de mayo de 2003, sobre
aprobación de Estudio de Detalle.

La Comisión de Gobierno Municipal en sesión celebrada el día 27
de mayo de 2003, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el
Estudio de Detalle presentado por D. José María Sixte Muñoz, en
nombre de Proinsurex, S.L. para llevarlo a efecto en las manzanas
R-03, R-04, R-06, R-07, R-08, R-14, ZV-O1 y ZV-02 de la U.E. 1-2
del Plan Parcial RC-3, y su exposición al público por plazo de un
mes, al objeto de que los interesados puedan examinar el expe-
diente y formular, en su caso, las reclamaciones que estimen
oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zafra, a 30 de mayo de 2003. El Alcalde, ANTONIO PÉREZ SÁENZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 8 de mayo de 2003, sobre el
proyecto de urbanización de la Unidad de
Ejecución San Jorge 04 (SJ-04).

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 21, j de
la Ley 11/1999 de 21 de abril de modificación de la Ley 7/85
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Informativa de
Urbanismo, Obras y Medio Ambiente en sesión celebrada el día 5
de mayo de 2003, HA RESUELTO aprobar inicialmente el Proyecto
de urbanización de la unidad de ejecución San Jorge 04 (SJ-04),
si bien, con carácter previo a la aprobación definitiva del docu-
mento, deberá constituirse garantía a que hace referencia el art.
46 c) del Reglamento de Gestión Urbanística por importe de
19.323,85 .

El documento aprobado inicialmente se someterá a información
publica por plazo de 15 días, durante el cual podrán presentarse
las alegaciones oportunas.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en la
Sección de Planeamiento de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 8 de mayo de 2003. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE CÁCERES

ANUNCIO de 12 de junio de 2003, de
citación para práctica de notificación.

Al no haber sido posible la notificación al interesado o a sus
representantes por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se cita al deudor relacionado en el Anexo I para que
comparezca ante la Unidad Regional de Recaudación la Delega-
ción de la A.E.A.T. en Cáceres y/o Unidad Regional de Recauda-
ción de la Delegación Especial de Extremadura de la A.E.A.T. en
Badajoz, para ser notificado de la liquidación en apremio y/o
actos del procedimiento recaudatorio que figuran en el mencio-
nado Anexo.

Dicha comparecencia se producirá en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el


